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Otras disposiciones

BOl"-Núm. 175'

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16691 REAL DECRETO 1375/198•• d. 18 d. ;ullo. por .1
que 8e concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil al señor J. Emilto Valderra"",,:,, AY,udelo.

Queriendo dar una prueba de Mi real aprecio &1 seftor
J. Emilio Valderrama Agudelo, a propuesta del señor Minis
tro de Asuntos Exteriores y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 18 de julio de 1984,

Vengo en ooncederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Ci.vil.

Dado en Madrid a 18 de julio de 19M.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MORAN LOPEZ

Decreto 3048/1982. de 12 de noviembre, por importe de tres
cientos millones de pesetas. El estricto cumphmiento de lo
dispuesto en este articulo deben\ ser especialmente vigilado
por la Delegación del Gobierno en las Sociedades Concesiona
rias de Autopistas Nacionales de Peaj., sin cuya autorización
no podré. efectuarse disposictón alguna de los fondos del prés~

tamo.
Art. 3.° La efectividad de la garantfa que se autoriza que

da condicionada· a la existencia de margen suficiente en la
autorización presupuestaria de avales. referido a la fecha en
que sea formalizado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. 4.0 El Ministro de Economia y HaC)l;!l1da, en uso de
la competencia que a estos efectos le correr.ponde, otorgará
el aval del Tesoro a dicha operadón fina:lciera con arreglo a
lo prevenido en 108 articulos procedentes y se pronunciará.
por sl o por la autoridad en quien delegue, sobre todos los
extremos necesarios y que sean consecuencia de las autoriza
ciones precedentes.

Art. 5.° El presente Real Decreto surtirá 'efecto desde la
fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R,

. El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL Bovta SALVADOR

16692 REAL DECRETO 1378/198'. d•• d. julio. por .1
qu. s. autoriza la garantla tUL Estado 8obr. el
50 por 100 de la operación de préstamo por importe
máximo de 12.000 millones de yens japoneses, pro
yectada por _Autopista Vasco-Aragonesa. Conce
lionaria Espaitola, S. A.,.. con un grupo de Bancos
encabezado por .The Nippon Credtt Bank Ltd... :v
cTM Yasuda Trust and Banking Co. Lta....

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 8/1972, de 10
de mayo; Decreto 2802/1973, de 2 de noviembre; Real Decreto
3048/1982. de 12 de noviembre. y Ordenes del Minlstel'io de
Obras Públicas de 27 de julio de 1973, en relación con lo dis
puesto en el articulo 116 de la Ley U/19Tl, de 4 de enero,
General Presupuestaria, procede autorizar la garantía del Es
tado a la operación financiera que más adelante se detalla,
reservando al Ministro de. Economla y Hacienda. dentro de
la competencia que le correspon.de en tal materia o que, en
su caso, se desprenda df" la autorización Que a este efecto se
le confiere en el presente Real Decreto, el otorgamiento del
aval del Tesoro y, si fuera preciso, determinación definitiva
de las características de la operación financiera, relevantes a
efecto de la garantía que se presta, asi como la de dictar los
pronunciamientos que se precisen al efecto Indicado y aque~

llo.s .que sean consecuencia de estas actuaciones y que vengan
eXigIdos por la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta dAl Ministro de Economía y
Hacienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 4 de julio de 1984,

16693DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA ORDEN de 30 d. abrU de 1984 por ·la qus !e eskl-
blece la partll rle recibo tÜI prima (J pagar por loa
a3eguradoB :v la subvención d. la Administración
para el Seguro Combinado de Helada, Pedrtleo y
Vtento Huracanado en Cllr1ca.. comprendtcJo cm el·
Plan Anual de Seguro. Agrario! Combinado.. cU
11/84.

Ilmo. Sr.1 Oe conformidad con lo que previenen los artícu
108 44.4. 49.3, 56, 58 Y 57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la apl1e&o
ción de. la Ley 87/1078. de 28 de diciembre, labre Segurol
Agrarios Combinados, y la Orden mlnJsterial que con esta fecha
regula determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada.
Pedri800 y Viento Huracanado en ettricos, comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados de 1984, y vista la
propuesta conjunta de la Dirección General de Seguros. y la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributo.
legalmente repercutibles). a pagar por el tomador del Seguro
que se acoja al Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y Viento _
Huracanado en Cit11tos (producciones de naranja, mandarina.
limón y pomelo), resultaré. de deducir del recibo correspondiente
las subvenciones que aporte la Entidad Estatal de Seguros Agra~

rios y los descuentos y bonificac1ones que realice la .Agrupa.
ción Espaftola de Entidades Aseguradorae de los Seguros Agra~
rioa Combinados, S. A.-.

Segundo.-La participación de 1& Entidad Estatal de Seguros
Agrarios en el pago del recibo, se apl1cari & tenor de lo dis
puesto en los a.rticulos 56, 58 Y 1'IT del Real Decreto 2329/1979,
de 14 de septiembre. con los sigUientes criterios:

Se establece, asimismo, la alguiente IUbvenci6n adicional,
Subvención del 10 por 100 del importe del recibo a la8 varie

dades preferentes de naranJ&t Navelate. VaIenola Late y Vema.
Lal lubvenciones estAblecidu para la oontrataci6n colectiva

se haré.n efectivu a lu apl10a0ionea de p61izae colecUvu rea1l..
zadas por Cooperatlv&8 y lee ~pao1oneaestablecidas o que ..
establezcan, asi como lu OrganlzacloD8I J Asociaciones de A·art-

Contratación ContrataclÓD
lDdh1dual colectlva

DISPONGO,

Artículo LOSe autoriza la garantía solidaria del Estado
sobre el 50 por 100 de las oblIgaciones patrimoniales deriva
das. del préstamo que .Autopista Vasco-Aragonesa. Concesio
narIa Española. S. A._. proyecta concertar oon un grupo de
Bancos, encabezado por .The Nippon Credit Bank Ud... y .Tbe
Yasuda Trust and Bank1ng Co. Ud.-, por importe mé.ximo
de 12.000 millones de yena japoneses, cuya operación f1nan~
ciera ha sido autorizada por acuerdo de la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera de 23 de mayo de 1984.

La garantía estatal, autorizada con arTeglo a lo prevenido
en el párrafo anterior, Be aplicará a la pute del préstamo
comprendida en las cinco últimas cuotas de amortización y
a la parte de la sexta cuota de amortización que resulte ne
cesaria para completar el importe cuya garanUa. se autoriza.

Art. 2.° Previamente a. la disposición de los fondos del
préstamo la Sociedad concesionaria deberá proceder al desem
bolso de capital soelal previsto en el artfculo S.- del Real

Estratos de cApital asegurado

Hasta 1.800000 pesetaa oo ; .

De 1.600.000 a 3.500.000 pesetas .
Más de 3.500.000 pesetas ...•.• oo. oo .
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